
SR SUSCRIBA
En CAOtz. e" e) despacho de es

te periódico ; cu JHKHz, eu la libre- 
na dv Bmuso; et) el HumtT.', José 
Palma, cate del Comercio; eu SAN- 
HJCARC!) casa de Uurria; y et< SxN 
pRRNAKUo, eu el almacén de Díaz.

PRECIOS DE SUSCRIOION.
Para Cádiz llevados á tas

......................... r^Yw. 

eho............ ... ......................

code^^e.............................

n

!

Triste para los partidos , triste para el gobierno, 
triste s«bre todo para la nación el actual estado de 
los negocios públicos presente tal aspecto en el dia 
que es'.audiHcil fundar conjeturas como concebir 
esperanzas.

Triste hemos dicho para los partidos que disper
sos, desorganizados, disueltos han perdido las antiguas 
bandera bajo las cuales combatieron, sin levantar 
un nuevo estandarte de crédito y de prestigio. Si 
siguen rittdiendo homenage á sus antiguos principios 
es un homenage ment'do c hipócrita : todos han re- 
nuneiado con los desengaños , con los escarmientos, 
^8^í^shmM:^^Mhan^wm^^oásu^,y  
!'ent)nciando á su^fé han rent)neiado á su existencia. 
Tal fué la victoria de Setiembre que vencidos y 
vencedores hubieron de renunciar á su sistema. 
¿Ct^en hoy posible loa vencedores gobernar con 
aquellas doctrinas que proclatnáran en la oposicioti?

Mas triste aun para el gobierno. Un gobierno 
constitucional para tener amigos ha de tener contra, 
ríos, condición indispensable de su existencia. La 
hostilidad de la oposición , á menos de que la oposi
ción sea facciosa, no priva de su fuerza al gobierno. 
Pero el gobierno aptual tiene contrarios y no tiene 
amigos. Tiene por enemigos descubiertos, declarados, 
á los vencidos de S-tiembre: tiene por adversarios 
áotMsq^ino^i^^n^band^A^nm^m 
son sus enemigos de muerte los repub'icanos , y 

entre los mismos que [)nsan por sus aliados hay mu- 
chos que encubren b )jo las apariencia de la amistad 
el odio mas pertinaz y vehemente. Cuando el dia de 

la oportunidad sen llegado , cuando crean apro-

vez

na-

piado el momentopara darle el golpe de muerte ¿á 
donde volverá sus ojos ese gobierno temporizado)*, 
que al rededor de si tantas pasiones provoca y 
tantos odios escita? ¿A donde decimos otra

Y triste sobre todo para la nación : para la
cion que tanto hubo de sufrir y tantos sacriHcios hi
zo mientras duró la guerra , concibiendo tan doradas 
esperanzas de ventura y de prosperíj^td para el dia 
de la paz. El dia de la paz ha llegado: pero no el dia 
de la prosperidad y de la ventura. Ha llegado el dia 
de la paz pero una paz triste, azarosa, sin dulzu' 
ras ni sosiego : de una paz casi tan onerosa, casi tan 
funesta como la misma g'terra. Oi)! Los partidos no 
combaten ni se destrozan sobre el campo de batalla: 
pero se hacen una guerra sorda y mortal de odios, 
de rencores y de calumnias. No se esperan con ansie
dad tas alternativas de la guerra pero tampoco se 
aguarda el resultado de las oscilaciones políticas con 
aquella moderación y aquella calma que el mecanis- 
modeh^g^bb^ms rep^^^^^M MH8m^:e,ó 
por mfjor decir exige. La guerra ha desaparecido de 
nuestro suelo : pero el día que la nación aguardaba 
con impaciencia y con ansiedad no ha llegado aun.

¿Y cuendo llegará ese dia? ¿Cuando llegará el día 
nodeestápazatigustiueay equívoca, turbada por 
ios rencores de los partidos : de esta paz qtre ha he
redado de la guerra no solo sus graváh{eues, su an
siedad y sus sobresaltos; sino de aquella paz serena 
sin vejaciones , sin sobresaltos , sin alternativas de 
vtdaómü^^p^Abs^nH^?E^^hha^^n^ 
gado el dia en que el gobierno bastante poderoso por 
la fuerza, lo sea también por el prestigio , por sus 
opiniones , y sobre todo por su voluntad.

Que no basta pet'a e! gobierno ser materiaímente 
fuerte : no ]e basta tener brigadas v escuadronea, que 
obedezcan sus órdenes: no le basta p"gAr sueldo á 
las numerosas compañías de un formidable ejército, 
¿De qué sirve que haya un ejército temible y decidido 
á obedecer,sino havttna voluntad de suAcíente ner- 
vio y energía para mandar? De qué sirva la obedien
cia sin el mando, ni la fuerza, sin el vigor y la reso- 
lucion que han de darle impulso? ,

Y no basta la voluntad: uu gobierno no es fuerte 
sino por su prestigio : la fuerza moral que obra sobre 
los ánimos por el ascendiente, es mas poderosa y mas 
irresistible, es mas duradera y permanente que la que 
obra por la coacción. í.a razón , la justicia, la impar- 
m^^^,v^^^n^armask^shd^^donnbueu 

gob^^^
Y las doctrinas que hacen fuerte, mejor aun 

que hacen posible el gobierno no son mas que unas 
solas de las cuales se ha separado el actual ministerio 
desde los primeros días de su existencia politice. 
Todo gobierno ha de ser superior á las desmedidas 
exigencias de los partidos , cualquiera que sea la 
posición política y parlamentaria de estos últimos. 
La Constitución concede á ios gobiernos suñcientea 
prerogativas para libertarlos del yugo de cualquier 
partido , dé cualquier mayoría parlamentaria : no los 
somete á mas omnipotencia sino la de ios electores.

El gobierno que manda con una mayoría y por 
una mayoría de sus opiniones , puede ser un gobierno 
desacertado, un gobierno do partido : pero sí no se 

aparta de sus convicciones será sin embargo un go- 
bierno respetable y digno. Un gobierno que sonaeta 
su voluntad á la de una mayoría distinta en opirtio- 
nes, héstil á sus^ personas y un sistema es un go-

HONOR^TODEBALZAC.
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las hiciera desear. Hubierase dicho, con efecto, qae 
corrí) delante de tos peligros. Incomodóse enestremo 
la seííora d' Arneusc al oir en boca de su yerno qae las 
personas prudentes, lejos de.tontar al público por conñ-

.......... .........................  ^^m,CL^^o 
LandoUf'osdgado por su suegra, declaró quequeyÍR 
que su muger quoíara sieutlo la dueña absoluta de 
su casa :—ya os comprendo , respondió la señora d' Ar- 
neuse ,.estoy de masen vaestra casa, oa molesto, mi 
presenciaos humilla, estad tranquilo, no os molestaré 
um^^Uempo.

— Señora,nunca noamolesíais; daisotro sentidoá

—9í, ya sé q'te todo lo entiendo al reves : cuando 
n)i hija se oiega á pre:<cntarme eu Casa del embajador de 
N.poles, debo creer sin duda que sé vanagloria de que 
sny su madre............... aqui la señora d' Arneuse pt'in-
cipió ú desenvolver el.cuadro de todos ios agravios que 
tenia intención de echar en cara á su yerno ; é impa
cientado Landon no pudo menos de pintarle la volu- 
bili h'd de sus afectos, recordáttíloie algunos rasgos que 
prob:-ba') cuanto había sufrido Eugenia en su infancia. 
Des té este momento fué terrible la enem^tnd .de la 
sen ratl' Arneuse, resolvió separarse para siempre de 
su yerno y de su hija.

— hii corazón está ulcerado, no quiero volveriosá
.........

-í'or una orden espresa de Horacio, lox bienes ibrázo de

de sü madre, á ñn de comprar las tierras de Ar
neuse, que por una casualidad estraordinaria se ha
llaban á la sazón de venta; pero no bastando lo.s inO.UÓO 
escudos de la marquesa para los gastos de esta adquisi- 
cion , Landon habia dado 100.000 mancos á su suegra 
para procurarla el placer de poseer todo su antiguo f-t)* 

' do; y la señora d* Arneuse resolvió refugiarse en sus 
; tierras acompañada de su. madre., á quien hitbia hecho 
' participar de su resetttimiento. Al saber este provecto, 
j La])don se echó á reir esperando que Jos pdacerea de Pa
rís y el parto de Eugenia harían que volviese pronto la 
marquesa al torbellino, do?)de estaba acostutnbrada á *! -
vm.

Al dia siguiente de esta esplicacion , mientras que .la 
señora d' Arneúse hacia sus preparativos, Landon. y au 
muger íubíeron^uidado de dejRt' el pampo libre aust)))- 
tándose de su casa. Ror la noche Ho'acio y Eugeniá fuv- 
ron á dar un paseo á pie, y ht casualidad los condu jo ha * 
cia e! ¿OM/eUí/?'¿deS. Antonio. '

— Eugenia, dijo Horacio en voz baja, allí es dunda 
encontré á .luana Smithson por primera vez ; y le seña
laba el sitio donde áalviati te habia dicho: 

'';No has visto aquella joven?" 
La duquesa se estremeció y no respondió una paits- 

bra. En este mqingntp pasó despacio dela)ate de eUns un 
hombre que estaba apttyado sobre el árbol que 3erv.tA de 
tuonamento á Landon pata reconocer este sttvo. Una 
débil luz que aclaraba el buuLv.rd- daba á este persona- 
naga la apariencia de una sombra. Euget)la apretó el 

... ..... ........     ... . ......... bráZ.de HoracmyobsafvólapaMezdelmcog^^^^
Lug^'),ia..hahiaq. pasado--a la. señora d' A))4tettge. delgadez y la anlmacsun de ms

V c, .tndu se vió establecida en la mag;t]fica casa de la duquesa sucedió sYuu capeóte <eej) - &
Lanmn, había fcaüzado la fortuna de su hija y la'so esta persona, segutt sus pasos a*, .t-a ,

¡ dente de disgustos tn^unhas veces imaginarios, debían te-
¡........ *.....................  i..
]
t

TERCERA PARTE.

Víí.
Al caMrse el duque de Landon con Eugenia ha

bía jurado h -eerta feii¿ y vt-i;, con disgusto que e] ñes- 
.den que af'-ctaban hécia tas niattiobras de la señora 

d Artivus;' )to impe'hat) n esta,redoblar sus esfuerzos, 
- para tt-).iar de ejerce)'sobre su bija su antiguo yo'iio- 
.su imperio., L ) marquesa sufria esta falta de arnmnia 

impone)' silencto á su suegra. Seri;r JiHcil determinar las 
causas de la escena que tubo hjgar, cüa[)do quiso esplí- 
curse: ios misjno;, actores perdieron el recuerdo de las 

. }r!'in)et'as palabrasenveu'nadas por tas miradas, las!;)ten. 
ctonesy ios gesto-.. La senor.a d' Arneuse parecía n-. te
mer esta clase de escenás^, ya 'porque tubiese ))ece idad 
de emociottes, ya porqueta aspereza de su caráotn' se

V.'l

a.

br%25c3%25a1Z.de


¿Qne deberemos pues pensar del actual mlniste- 
TIO Consecuente por desgracia á las prituaras palabras 
aup pronuncis) en las Córt-='s' intcrprctatlas en c! senl i- 
tidur ¿(Jué deberemos pensar de este gobierno que 
no ha nacido de la mayoría del actual Congreso , que 
no piensa como a<prel!.t mayoria , pero que le somete 
tsu voluntad, su sistema y no quiere vivir sino con su 
apoyo?

la cortdsíonhabia sído una 'treta. Inútil es decir q'JC 
el proyecto con sus veinte artículos fue aprobado sm 
discusión. Esta manera de procedT ita sido una ver
dadera sorpresa:las sorpresas en los cuerpos dch. 
bcratit-ssonsicnipreun escándalo; pero tratándose

i de una lev de tanta importancia, en la que se interesa

I

Con el tíhtle d? están
publicando los señores D. Jorge Laso y D. Manuel 
Kosse una sarie de cartas, cuya lectura recomendamos 
á nuestros Icctnrei*. En ellas cncoutrarán unido lo útil 
ton lo agradable. Los redactores de ese corresponden
cia se han propuesto escribir la historia de nuestras 
glorias marítimas de trn.moJQ ameno y ligero. El es 
tilo es bastante correcto: y no dejan de estar sembradas

ScSlON ESTRAOnDINARJA DEL DÍA 8.

En la se.^ion nocturna se puso á di.scusion el 
proyecto de ley sobre vincutaciones. Abrió el debate 
el se^or Pacheco, el cual uo pudo psteuderse en su 
discurso por hallarse indispuesto. S.S. estaba con 
forme con la supresión ; pero creía que la manera de 
llevar ú cabo esa medida , 6 por mejor decir Je lega
lizarla según la proponen <d gobierna y la cnuiisien, 

' daría margen ántuchos litigios y disgustos entre las

Después de aprobado e! articulo primero se sus
pendió el debate á Ü!) de que la comisión pudiera 
hacerse cargo de las varias enmiendas presentadas a 
sudm^wm.

Aun todavia se vuelve al asunto de la tute!;'. 
Sabido es que la declaración hecha por el Senado 

'respecto Ueste asunto diñere algún tanto de la d^l 
Congreso. Los cuerpos colegislaáores, pues, se encuen 
t^mem^^hdo^

El señor Oioxaca presentó úna proposición á ñu 
' de que e! Sonudu y "1 Congreso acabaran de poners-- 

de acuerdo en un negocio que tanto ansia resoiver L 
- Mvolucion. -Habló 8. S. resentido todavía por el 

desaire que sufrió su votó particular , y orgulloso a¡ 
mismo tiempo de que fuera necesario adoptarlo que 
ento.-ces proponía.

El Congreso volvió á dar otra leteion durísima 
al señor Ob'xaga desechando su proposición ; porqu- 
c! C<n)grc$ono3Mh}dladispue3toá seguir los consejos 
del diputado por Logroño.

Eran yalaadocedcla noche y creimos que con 
cluiria en aquel momento la sesión : pero con grande 

tm^^a^m^ quev^^a á 
debate sobre la ley de viucul iCíones. La retirada de

^1 b¡^-t!estar de innunu-rabies fantiüas, la sorpresa es ya

A'ea c! p ds <!)' que mudo se. decide de su suerte. 

tan sagrados intereses, es ya una con'lucta tan vto* . 
letttaruente revciucionaria, que no puede menos de 
a 1.1 rrna r. Cnrs í-o A7) cmau /. J

''La coníision nombrada p.T dar su dictamen i 
aM^'ad^
presentados puré! gfibleruo, ha rxatutustlo co)! ¡al 
muvor detenci'Ui cada ))no Je los artíettios que cont- 
preutle. Convencida de ¡a nocesirlad de ¡nut^-r en ¡a 
posible armonía derechos eo)iSr)mad':s bajo e¡ indujo 
de la Icgisiaciou contíudiciorii), ha adoptado co.mo 
baMdeH^v^pfh^^o^^^^^.qno^e^bna 
de! proyecto de! uobicoo; pero no por esto ha renuti - 

e¡. respeto q)re justam^'ute se debe á derechos adqui
ridos , y la mas fácil inteligencia do los artículos , ha

utotiyarlss osándose discutan , tiene e¡ hntx-r de pre
sentar, de acuerdo con el gobierno, el siguieuteproyec-

Artíotlo l.° Lasleycsydcclaracionesdclaanto- 
rior é[)0ca coi'stitucional sobre supresión de mayo
razgos y otras vinculaciones , que están validamente 
eu observan) ta desde 30 de Agosto de 1836 , en que 

nm^^éisb^adv^^^^
Art. 2.° Es váiid.) y t-ndrá cumplido efecto to- 

tío lo que se hizo ct virtud y cnnt'ormíJad de Jmbas 
leves y (leclaraciones desde que se espidieron hasta 
L^^Oc^^^^^.823.
efectivos ¡O:- derechos que en aquel periódo se adqui

A't. 3.° Los bienio viucnladus correspondientes 
. á la mitad dé que pudieron Jispo)rer los poseedores, 

y cuyo dominio trasSrieron á otros por cualquier ti
tulo icgítiuyo , ya ott^'roso ya lucrativo , se devolverán 
á tos que los adquirieron , ó á sus herederos en su 
caso, si la traslación se hizo con los requisitos y for- 
tnali.lajes prevenidas en las citadas leyes y declara
ciones , y ¡os aJquireutes no han recibido ya su valor

Art. 4.° Si los que á virtud do esta ley deben 
recobrar biettes atuayorazgados que por titulo ¡ucra* 
tivo adquíJerou .lesdu II tic Octubre do 1820 has- 

' ta 1.^ de Octubre Je 1823, ó entrar en pos)-si"n de 
eilos, hubiesen recibido ctm posterioridad á este últi 
¡no.dia algunas cantidades por vía de dote ú otra 
causa cualquiera con arreglo á las respectivas funda - 
tioues, óen vk^d^)
poseedores anteriores y S))8 inmediatos, queda)) obli-

gados al abono d^ta- ni^d de la sunt a en que consis. 
mu, debiendo ^ciblrla^R^cuenta de lo que les cot^

Ar!. 5-° Recobrarán SU.fherza y se harán tarn- 
bien efectivos loS^^itfatos" que celebraron los ref,. 
ridos poseedores desd'- 1 1 de Ortubre de 182U hust^ ; 
l.° de Octubre de 18tl3 con respecto á lu enaj-na-jt 
CÍO)), hipoteca y obligación deluntítaddejus bic^ ' 
oes deque podiln dispotfer.

Art. 6.*^ Se entregarán á los herederos

los legatarios ó á los que hayan sucedido tu))) arre, 
glo á derecho, a nuos y otros, los bi-nes que respec^ 
tivantent^lrs correspondietan tl.e la/neucionadami- - 
tad, si dichos poseedores, herederos o ícgatariospn 
su cas" fallecieron antesdel L°de Octubre de 1823.

An.
anteceden comprenden la otra mitad de los bienes 
vm^Hdos^^uvada 
adquirieron el flerecho á disponer de ella p"r f.Jleeí. i 
miento del anterior poseedor, ocurrido antes deb í."

A) t. 8.° Los que en virtud de esta ley deben 

)))iesto cu el real decreto de l.° de Oc'tbre de 1823 
v^^^dáHdeM^^do 1824,0 embreo p^^ 
sh^dek^^^c^ a^^^áb^dcMdeO^^^ 
de 1830 les correspundierou, no tienen acciott para 

producidos desde dg Octubre de 1823 bástala 
pubh^m^^ep^^^^

A'.'í. 9.° Los poseedores etf 1! de Octubre de 
H^0q^f^^^^ndM^M^deO^^¡^^el82Gj 
basta 30 de Agosto d^ 1836 no transüríernnde. 
recho alguno para suceder eu ¡os bienes que so repu-, 
taban durante este último periodo como vinculaflos

.Art. 10. Los q])H desde H de Octubre de 1820 
hasta vi l.° del ntismo mes de 1833 sttcedíeron en

'Ste úl.-ituo dia hasta el S0.de Agosto de 1836, no 
transíirieron por sucesión testada nj intestada a otros 
herederos que á stis descendientes el derecho de su- 
ceder en los bienes que á su fallecimiento estaban 
c^i^^^düs^^ovh^^^^. t

Art. 1 1 5e declarau válidas y s'tbsistentes las 
ensjeuaci.onrs de .iúe))e3vinc!t!ados oue ae hoyaw he-* .í 
cho desd^t 1.*' de Ocltrbf'- dn 1823 itast'a 30 de Agbs - 
í" de 1836 en virtud de facultad real y-cr)!) las fur- [ 
mal[dad:-s prescritas por derecho. El producto de las I 
ventas que uo se haya enqdeado en mejora ó beneB- ' 
ció de la vinculaciun. se imputará a! vendedor eu la

Ai't. 12 Se esceptu'andolodispuestoenel arti.-^.^ 
culo anterior las ensgenaciones de aquellos bienes 

o^^i^^^^^^n^rtudr^es^b^^^^^s^s,  
hubieran adquiridts por titulo oneroso ios recobraran, 
i])de)nn¡zádose al comprador posterior de Ins otros 
bienes exsisteutcs en las vinculaciones; y si el titulo t 
hubiese- sido lucrativo los retendrán los q'te con fa
cultad real losbay.-nt adquirido, i:)demniz.á3d"seal 
que flebiera recobrarlos de los demas biettes Je las

Art. 13 Tatnbien so declaran válidas y substs* . 
ícntes ¡as adquisiciones que hayan hecho las vincu-

Eugeam con ojos ioquictos,.semejante ó uu malgenio 
q^dM^^^nun^^^o^^^^tordesuw^aan^s 
de npodararsede ella. Al sentir Landon =-!ue Eugenia 

- temblaba, te preguntó qué tenia: tengo miedo, respon- 
dí<i; entonces andubo mas de prisa para alejarse de! in
cógnito que seguia sus huellas con rapidez. Al ver Lan- 
dou que Eugenia se ponía pálida se [).aró y se volvió há* 
cía este comur.ñero de paseo para obligarle á toniar la 
retirada. En c' momento en que Landon y el cstratio se 
miraban cara a cara, Eugoni.) sintió que se estremecía 
su marido como si de pronto se hubiera apoderado de 
51 una fuerte calentura, quedó mudo, inmóvil. La du
quesa estupefacta trató de mirar- al désco:)ocido, pero 
se víó precisada n h;tjar los ojos ante la espresion feroz 
de st) ñsonoaúa. Este hombre parecía clavado en el sue- 
lo, y él también guardab.tsilmtcio. En Ht) tendió la 
manoá Horacio, y Apretándosela este, esc ¡amó.

—Ahí ares tú?
—Si, yo áoy, respondió Aníbal con una voz sinies-

Después de pronunciar estas palabras, miró alterna* 
tivar!ie:tte á Eugenia y á Hor;m¡o, sacó de su faldrique
ra ;:na cartay se la entregó á Landon. Entonces se 
asomaron á sus labios lívidos una suurísa satánica es- 
presaudo á la voz la desesperación y losrcniordimieti. 
tes de un condenado, y tos celos horribles que le ins--. 
pira la vista de ios ángeles de luz. Horacio cogió ).'. car
ta Mndemru^^^^^.Am^d dt^ en VMb^^ a! 
o^o^suam^^

—Yoy átu casa: me hallarás en el cuarto que ocu
paba en otro tiempo.

En seguida desapareció con la rapidez de un relám-

—¿Quién es e,!t3 hombre? preguntaba Eugeniaá Ila.- 
racio .por segunda vez, y Horaeio parecía no oir ni una 
palabra:' fení j la certa en su* mano r and-aba níuv depri 
sa. La duquesa respetó el güencio de su esposos Lan- 
don subió al coche, y se fus iutuediatamente hacia 

le

su 
y

lo

Al llegar, el duque llamó aparte al portero 
dí^:.
—¿Habéis visto ú Aníbal?
El portero bixe una sena! negativa.
— Preparad su antiguo cuarto, y cuando venga 

¡levareis á ^u habitación sin responder á las pregun 
tas que pueda dirigiros. Os encargo que recomeudeis- 
el mismo silencio á Nike!, á quien diréis que me ad*

El duque habló en el patío n Eugeniaque lo aguar-, 
daba con ansiedad, y por primera vez Landon se que
jó entre si del amor de Eugenia; sintió haber vivido 
en una intitnídad tal que le ImbiOra sido imposible ocul- 
tar á st) muger ei metmr de sus pa.sos. Procuró no 
ver las m:ra.ías de amor y de sumisión que Eugenia te 
echaba en silencio y n.fpudo uieuosdo aduitrarsure- 

j serva. LJegaron junto.s ála sata, y Landon se puso
5 leer lejos de Eugenia la carta sií^uiente:

(?ar¿u Je á TVbrceit? LottJon.

ToVR^
"SIcrir!, nb! si morir. Cuando remuerdo la concien.- 

cta. cuando el corazón está múert.o, cuandb e! aíre soroca 
p- la luz e.s odiosa , la muerte es el. mejor betn-deio 
Iq^pu^^bMer^c^mj? _̂_______
¡y*"....... ' . ¡n voz hsongera, las risueñas mentiras dg
j la esperanza me impulsaban á seguir mi camiuo...... ¡

, ------ , -..... ---- ' pero ai verla, no nte era posible consumarlo. Ahora mis*
¡Uuaotasvecesla ue pedido! : ¡no üevadodaladysesporaciorty deideséo. me he echada 

, á sus plés, he llorado cómo un nino, he hablado, he con-

En el <iia, ya no hay para mí esoeranzas!... ...........
una voz terrible me dice: "he abiáCain:"¡ab!qu)sÍ8. 
ra sepultarme entonces en las entrabas de ¡a tierra. 
Ya he vivid" bastanfc, tnuramosl .^h! esta ¡¡lea es un 
consuelo par:) tni cmazon. La tunaba e.s silenciosa , :)lií 
no i)ay reconvenciones : ' -s oscura e.uno la noche ; no 
volveré á ver.á Juana.; esta ha pronunciado mi senten
cia : s^lid! h-t dicho ..... si, voy n salir__ Después de 13
rne^cs, criatur:) íufern:)!, después d)' tó meses que be pa' 
sedo ú t!) lado, después <le babe)- esperado catín dia po-

]t)c;a!)te a! ángrl que eu!) s): espada de fuego y con sm 
ojos centellantes prohi'nia al humbre ¡a entrada en el 
jardín. Ah! este escrito me servirá Je tesíamettto, y los 
que lotean sabrán cuaies son ¡asinoítos que han cavado 
¡ni tumba!

"Ay <le mi! dui'ante quince meses, he tratado de ha- 
cer mas dutee ¡a soledod de Juatta , la mas amable, 
¡a mas tkrqa de ¡as mugeres, y Negaba uu dia yotro 
dia. y con una voz atcíga ¡tbtanilaba sus peu:)s. Oh! su* 
piicio! cubría mi pasión ¡useusata con el velo de uu^

"Juana peruianecia fría y severa: v ha visto u)) viJaapa^ 
garse leutanieute sin preguntarme: amigo, que tienes? sut 
consoiaruie.siqu'ei-a om una ¡¡¡'rada : he dese.) !" uiucbas 
voces oír sus citntus divinos, y ios conciertos utígioos de 
sua^^ynuno^m^^mu^enm^^^we ......
tas veces he iuteittado fiaría ¡a !))uerte para llevartaeon- 

¡no llevado de !a drsespuraciuít y Jel deséo. )ne ¡te echad-

tado ios dolores de uuu pasión que me devora hace cinc^

S0.de


!
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!

btenesast adquíiidcs sec:.':t3Ídr'-a!án'én ^^1 mismo 
caso que los d- nr'iS que las componian,

Arr. ¡4. Los c"nt''at..3 ynansaccíones que se 
hayan c lebradu en consecuencia de la ley de 9 de Ju
nio de !83á, las ejecutorias dictadas en su virtud, y 
lo que se baya ¡rrueticado en cuntpiimiento de ia uns -

Art. 15. Queda reservado su derecho á los posee- 

que deben -ntregarse en ct:n)plitn¡ento da esta ley, 
para que ¡medan rerl tmdrscnmtuamentecon arreglo 

desde l.*^ de Octubre de 1823 hasta ¡a fecha de la

A^ IH A^¡^^ no Abarán en
.darse cédulas de facultad pata consignaciones ali
menticias en favor de los viudos ó viudas de poseedo
res de mayorazgos V vínculos , sea cualquiera la épo
ca que se hubieren casado, se cumplirán las pro- 

p^^sy^m^m^rd^^^á^^sq^se 
l^^n^L^^oMm^^^oá^'^^menc^nUJos 
matritnonialesú otros* instrumentos Icgahnente otor-

Art. 17.' Lns dichos poseedores, y en su caso los 
sucesores inmediatos, aun teniendo herederos forzo 
sos, podrán consignará sus^mrigcres ó maridos por 
eeoi'ura pública ó por testametttn, V en concepto de 
viu'led.id, hasta la coarta parte de.ia renta de la mitad 
de los bienes cuya ¡ibt'': disposición han adquirido.

Art. 18. Las consignaciones de vindetind en 
virtud de facultad competente concedida desde 1.^ d^ 
Octubre de 18.23, y antes Je] 30 de Ag<)st<< de ¡83H 
tendrán su .deb:do cun'ptin]¡''í)to , siendo respousa- 
hlesáéllosbienegqtieexisrianenlas

menos hsq^ 
deban entregarse á otros interesades en virtud de 
esta ley; pero cuando haya esta disminución, se dis-

Art. 19. Lo mismosoentenderá con respecto á 
las consignaciones de alimentos que ¡os actuales po
seedores deben pagar á los sucesores inmediatos ú 
otras personas, cou arreglo á ¡asñmdaciones, pactos

Art. 20. Qufdan derogadas, en etnrnto sean con
tra ri asá esta ley, la de 9 de Junio de 1833 y cualesquie
ra otras ordenes ó decretos. Palacio de! Congreso 29 
de Junio de 1841.—Angel Fernandez de los Ríos..— 
Juan Bautista Alonso.—Pascual Fernandez Baez".— 
Manuel Cortina.— Jojqnin Muñoz Bueno. —José 
Rodríguez Busto.—Pedrrt Gómez de Laserna.

Conhutíccíon &Z Zoj cóMMyíonot/o.v
rZe e<t! Mc!. (*)
Según dió á entender el A^/czonaZ en su artíonlo de) 

Domingo los amos de pue.-tos han manifestado una visi
ble repugnancia á veriHcar stts pagos en ¡a romana á can
sa de que sin las Has les era imposible continuar eicrcicn 
do sus ocupaciones, por resultar inmenso perjuicio á sus 

dicese tambirn que han elevado al mismo efecto una re-' 
presentación á la Exma. Dipntacio!) provincia!, y asegú
rase, sin quo por esto mu atreva yo á garantizar su cera 

(*) Jccnjc Zos HK/Tíeros 266 y 269.

años, he pintado e.^te suplicio sin q:te ni una de mis pa 
labras haya podido herir sntimida inocencia.

—"Callaos, me ha dieboA.....  "Y me he callado__
Salid; y he salido... no volveré á vér¡a mas... Me he des- 

t "Eila aguarda ásu querido Horacio__ Vendrá, dijo;
y su voz, sus gestos, y sus miradas revelaban su noble 
confianza.......

—"Vendrá, cruel, si yo quiero!.......
' St yo quiero iHoracio! sombra querida Tsn-yrada, 

amigo á quien tanto he ul'rajado , á tí es á <iúieu° debo 
dirigir este escrito fúnebre; te causará á un tnixmo tiem
po alegría y tltdor : alegría a! saber que Juana no 
íe ha hecho traición y dolor a! saber la muerte de Aní. 
bal. Que digo, dolor?....... Sí tu )ne vieses, no !<e anega
ría justamente en sangre tu mano vengadora? No soy 
Ca:n.?no he asesinado á mi hermano?.......

Recibe pues en espínciou de mis crimines, el horror 
y la desespernciun de todas mis noches. Acepta "n repa
ración de tudas mis of^!^.s:^s las angustias de cinco años, 
angustias crueles, porque sentia .á la vez tu.s dolor&s v ¡os 
mnis; pero no, nada puede espiar mis crtm. ues, son tan 
grandes como mi desesperación. Escucha, me queda que ; 
hacerte la .-uufesion de mí traición , y temlré algún méri 
to á tus ojos, al resistir á esta horrible tentación de ma- 
taráJuana.......te ladejobrillante, hermosa, llena de

- vida , de esperanza y ih: an¡Qr! Vé á buscarla, porque te 
ha vengado de un modo cruel.

"A! tomarme en otro tie:npo por confidente de tu 
.amor, encendiste en ud corazou un.t pasión que ha cau
sado nuestras desgracias.. ...' Los celos me han devorado, 
he amado á Juana! Oh! hermano mío! níucho tiempo re-

tidumbre, que toda esta polvareda se ha levantad;) á vivas 
. ¡n--'tarc!ní de.losdiet.ádof^s ájquicncs se ha vi.^td cstimu- 
i Ur á ios espnndcdorps por menor á dn de que hiciesen la 
; resistencia.:nas enérgica á esta determinación.
[ Sol" un.envejecido abuso puede ofrecerse cotno dis- 

cu!pa, bien pobre en verdad, desemejante obstinación: 
un abuso que ha abortado como ya hemos dicho , pérdi
das y ruinas' á miliares, que ha envuelto en una común 
miseria n muchos cori'edores y á un nú¡nero infinito de 
marchantes. Ahora bien ¿qué desventaja Imbrá de tener 
la carne sobre los-demas artículos de comorCi" , que no 
pueda dársele salida , sin que se dé precisamctue al Hado? 
¿Es un género por ventura que se distribuye á los enn- 
sumídóres , con e.stipulacioít de plazos? ¿Es tan pequ'eña 
la ganancia de los espendedores al tnam:dea,y es la carne 
un artículo de salida tan lenta que nec-sita el auto de 
puestos un tiempo ihmitado para .proporcionarse el inte
res de su trabajo; y verificar el cobro de su cauda! iu*

Fo'ptísimas pal.íhras se necesitan para resolver estas 
cuestiones : de toílos los artículos de comercio, ta carne 
es cabahnente la qué menos óbiees presenta pitrn una rea
lización inmediata: es un género qu9sébe:tcHc)a porme
nor a] coutado , pues que cada vecino paga 
por ia carne que diáriame/t/e consume. Respecto a su sa- 
lid)), ningún otro articulo de cousuntu puede tenerla n'as 
r;tpi¡la á causa de su certisimo aguante, y la ganancia 
que proporcionan sus espendedores no me parece tan 
m*.'zqu¡na, pues hoy , y hace dias que está socedtcndo lo 
misino, su valor en el morcado es desde 21 cuartas hasta 
24 , adtunas <!e otros dos que se pagan en el acto de la 
rO'aana por arbitrio, y se vende en ios puestos áS4 y 36 
flejando un henefSeio cscesivo á favor tie los carniceros 
de 8 á 10 cuartos en libra. Si un homine que ti-ne un 
regular despacho diariamente , que en pocasitora?. retm- 
bolsa su principal y ganancias , aquel para satisfacer su 
ennpromisfis con e! ntarchants, estas para nmntenet'sc 
con emnodidad , y á veces con fausto, se queja tic una

u't enigma tan euthauca'lor? Alia uns iectores que se detf

Ahora que hablo do esta materia reetiiloaré un pe
queño error estampado en el A'b'ciqau/, cuantío supoe 
en uno desús articuios que !t)S dueños so!)lost¡uehai' 
á losamos de pue.At'S, y que parece una cubibtciot. 
deb^^^^d^c^^^mq^ 
la vt,l untad de tus que quieran vertHcar esta clase de 
contratos. ¿Pero quien ha dicho al ilustrado escritor del 
fVíH'fuMaZ que eran tos dueños quienes íiabaná los atnos 
de los puestos? Tan lejos .estaban de hacct lo, que todo 
el engrandecimiento y absolutismo de los dicladores de) 
mercado de carnes se debe á la precisa circunsiatu-ia de 
que les satisítcian estos a! contado eliniporteslc sus

Hcanics en esteratno de cotnercio, los cuales sucuin 
bieron á ¡os vejámenes que ya hevamos refetidos, por
que ¡es ecsimia do las graves pérdidas que les hubie
ron acarreado las Has'én tiempos anteriores. Los que 
daban sus reses á piazo oían ios mi.tiuJs mouopoltsta3, 
da quienes hablamos, á fin de-congraoiarse cott losalne- 
ños de puesttts, y ctisenort-arse, por dvcu lo asi, de un 
¡nrreado sumiso a su omninioda viunta-l. í'or otra 
parte, parecen hartt, estranos tos claiuores da atg'iuos 
due:to3 depueatus oa.nrala reaÜzacittntia io^pago.sen

t'ltartm ¡os dictadores qtu'el Ex<¡mo. ¡¡_, uut!tmiefttun.'a 
a deliberar sobre e! punto que i,oy t. .s s.trvc de tema,

neiiéio lie la Ha. á aqu.-ijos cu;'¡< ''espon- tbi.id.vi ¡as of.'t- 

sus 'Conjpi'as estos dias, en ¡artü.iitoa, secCssUa.i aho 

sis;!, muchotiempo he luchado contra mi umor. Enau- 
xiiío de mi rüzon , ho apelado á ¡a vida desordenada , he 
!)uscndo la virtud eu el v..'in; ¡.<«-0 ni la embriaguez dei 
vino ha disipado la de) wtnor , tu tus emociqnaa [Arnzames 
del i'.tego han podido distraer mi pensamiento del único 
objeto que le ocupa. Entonces he querido asesinarte. Si,

"Una noche entré en tu cuarto y estabas durmiendo; 
tenia un puñal en la mano, iba á descargar el golpe 
cuando me faltaron las fuerzas; pero el demonio me atacó 
cou otras armasy nm dictó un plan que ¡levé á cabo.

He falsificado las cartas de Juana ; todas la^ que re
cibiste estando en España, están escritas por mi.

"He principiado esta intriga, poco después de la muar- 
te del viejo Smithson , por<]ue si J uatta no hubiera estado 
sola, y bajo mi amparo hubiera ido á vivir á renmtíts 
tierras ; pero la llegada de Sir Smithsou me ha propor- 
ciotntdu ios medios de conseguir atí objeto.

"Cón efecto, Cét'los U... amaba tiornamenioá Cecilia 
y concebí c! proyecto audmS de hacerte creer que era el 

gañartc; pero qué obstáculo tan grande era tu presencia! ¡ < 
podía impedirte que vinieras tu mismo á .¡segurarte de i ' 
esta trtdcion. supuesta do Jutma? Marchaba hacia mí ! 
Hn incierto del suceso, pero ciego por la esperanza; una [ 
ntirada tle-Juana me dejaba entbrtagado, en fin , es- i ] 
paraba que tu valor te l'uose funesto algmrdta. Muchas i ' 
veers he l^ho este voto fraticidamientras te escribia con i 
una alegría infernal__ Bien pronto supe que Cecilia es- ;
taba en cinta, y que Juana hacia los mayares esfuerzos j

te describiría yo la escena que pasó entre las dos pcimasl

Oculto detrás ¿e ¡as cortinas de so cuarto, fui un testí- 
g'ü itr. ¡sib¡s! dn aquella escena. —Cecilia, dcoia; sí tu pife 
dt'ñ ¡lega á dcí'soubrirtufaitu, d"ja que pese sobre mí 
toda Ja responsabtlídad; tu hijo será el mío, yo seré 
quien alquilaré cercade Pnris una casa, donde pueda 
^usu-aerse á todas tas nnradas, tu padre creerá que se in 
engañado y mi Irmor no.corre ningún peligro. Conozco 
bisn á Horacios una sonrisa le hará conocer q^uées un

"Unacarta llena de amor te informaba de estos suce
sos, la sustituí por aquella quete hizo ir á Paris.

' "Cuí"!'!') Sir Cárlo.s C...so vio próximo á ser padra, 
corrió a itnplorAt' á su familia, esperando obtener al per
miso de Casarse cón Miss .Cecilia. En su ausencia Ist 
pebre ¡óvfrdió á luz un niño, v tarJaudo-en volver Sir 
Carlos C ...... Cecilia se yoívió lo.ca y cbandonó ?í
su hijo, par:t ir.por ¡os caminos á pedir á ,t<ide el tnundo 
noticias tIé SirCáriós. Cuando Hegaste'á Orieaas, Jua- 
na^Hó^^Lada.^.

En este memenío, Horacio entregado á un furor 
salvage, hizo pedazos esta carta, no quiso concluirla, 
¡a echó al fuego por un movimiento éouvulsivo y reouí- 
naronsusdíentes. En seguida tiritando como ai tuviese 
nt;a calentura mortal y con los ojos 6jos en el suelo dabs 
!-aseos por c) cuarto; pera de repente al ver á Eugenia que 
p.áiida y trémula seguía con la vista sus menores movi
mientos, vino á sentarse en su sillón, guardó una atitud 
tranquílay pasando la raivno por su frente sudosa, to- 

. ntó un aire falso de serenid'ad; bajo eí cuat los hombrea 
: de valor ocultan sus mas profundos sufrlmtentos. 
j Entró Nike!, liizo una sema! ásu anaóy LanuQtt 

ñor salvar á su prima dni furor de un padre. Ah; como ' desapareció sin decir una palabra.

, da porque se les e.vije hacer por sistema lo que ya 
de bnena'ganá hicieron por 'mandntb de aquellos?'[Bra.

; vo UiOtive de queja por cierto!
t Esos n^ismos dicL.:dorcs dispusieron durante ta útti. 
¡ma temporada de consumó de cerdos, que su vAlor se 
Satisfaciese eu ta romana porque no les presentaban ga* 

i rantias suácientes varios de los gatuneros ; y esta deter- 
minocion se llevó á cabo porque creian comp: ometiuoa 

í sus intereses sin perjuicio de que el entrador abooasa 
H) rs. de connsion como si ftíese dado al ñado, los mis- 

: mos hombr-'S que. según se dice, son tus promotores de 
. ta resistencia ntanifestada ahora por los ¡lueños de pues- 
j tos al acuerdo de la ExmaL municipalidad. Supondrá el 
: piadoso Iccto:- que el medio duro era uu bien nterecido 
j premio por el iumenso trabajo de con tar el dinero!!! Ya. 
I se vé! como que ahora ¡os intereses que se trata de asé-
gurarsen de propiedad agena! Todo:.que)'t-tno^ ¡ajusít. 
eia pero no en nnesuaca.sa. Tantbiert-i 
rip^do toque pasó ene! mercado el Sábado pasado, ai 
dar á reconocer la autoridad monicipai á !os cuatro co
misionados dice equivocadamente que /ü vcM/ít se vereco 
CM /os í/e co$/!íM¿o-e, se me permitirá le diga que
no aconteció semejante cosa: pues como hemos dicho antes, 
tos dictadores señalaban e) precio do tas carnes después 
da degoHadas ; y el espresado dia , fuese por acatamieo- 
to á la autoridad que ¡o presenciaba, fuese en virtud da 
alguna otra incógnita, to designaron antes de tumatanza, 
y después de aplicadas Jas res^s úcada cual de tos espeude- 
dores,pcro.sin.qp.e tuviesen voto ni acción tas partes 
contratantes que aun se hattahan enmudecidas^por los 
¡notivos q.ue he cspucsto eti mi primer comunicado.

Y para que u:t hecho recien te nos de á conocer hasta 
que punto ejercian tos dictadores su arbitrario imperio, 
referiré to acontecido con D. Juan de- Ciñl'.a:!, m^irchante 
casi continuo de este mercado, quion habiendo ¡legado 
e.-.tos dias con ocho reses superiores atraído por el mani- 
tiesto det ayuntamiento no ha hattádo ni quien se las ven
da ni quien se !as compre, por causa de haber declarado 
judiciatmentb no s<-.r su drmá'(/)or c/ sí!?c<//o wio/Süo í/í 

oZ á persona
nZ/tgtMM) ta que apareció en cierta representación elevada, 
por ¡OS díctadores-áta espresada municipalidad tan luego 
como llegó á sus.oidos la noticia del nombramiento da 
tos nuevos comisionados, en la qué también se han ha
lado varias tirmas suptantad:\s de personasque sabían es

cribir, por cuyo escandaloso atentado se instruye causa 
crimina) ene! tritmnal de justicia para él descubrimiento 
y castigo de sus autores y cómplices. Diré también de pa* 
>0 que el referido Chillas abrumado con no poder despa
char sus reses, ha tenido que sucumbir ayer mi-^mo, y en
tregarse á discreción como de costumbre.! Por cierto que 
se ve por este hecho la envidiabie libertad de que disJru-

Suplico á l.a Exma. Diputación provincia! tenga á la, 
vista este incidente, cuando juzgué oportuno decidir 
.sobre las decantadas reprcse!)!^^.c!o^)es de los labradores 
yri'iadore.sdeganadosde vario.s distritos de esta pro
vincia y suA intnediatas. Cuando se presentan uno.s datos 
tan p.Jpabirs y graves, cuando la autoridad de los hechos 
sirve de sustituto í la vacia nomenclatura de in'déolama'* 
cion cu un artículo que trata de intere.ses tan positivos, 
estoy bien seguro que mis lectores me dispensárún que 
si.ga abusando de su paciencia otro dia, y conocerán, 
cuan justa es una causa en ta cuát resalta el convencí- 
m¡e:<to dé la mera hilacion de su narrativa.—Jt/io^urciaZ.

nnesuaca.sa
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'BUQÚ RS" RNT R ÁDOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.

\ Mistice español S. José, José García, de Sevilla en 
4diascontHg:O. , ,..

Falucho e-^pañol gutarda-cosia S. Miguel, don vt- 
éenteLlorca, de Huelvaen un dia. . . . ,

Un mistico de la misma nacicn de Huelva Con cha- 

^^^^OtroTahicho guarda-costa y tres émbarcaciones 
!BeRor*-s-de poniente; tumhLn t.f.pannle3.

SALJUO.S.
' Frao-.-ira ingLsn H-.-arts of Oak, cap. T. Ricbárdson, 
<,a1fnt)-p.Dá''a 8. Andreiv. .

Bergantín sueco Victoria, c. Andrés' Stfomberg, 
e<H!S'aL^t"'a''^ddevalia. .. ..

BerganiindiniCmarquesViétoria, cap. Axelsen, con 
cueros para Barcelona.

- Vapor paquete españ-Ú Península, don Lorenzo Mer- 
c^tdab-para Gibralfar y Málag-a.

SS Í&^ cuyg'n

TARA'CASTK^URDIÁÍES Y SANTANDER.

- La p.lacra gdíeia española -APOLO, su capitán 
i) Victoriano Vizcaíno, ádmite"uñ resto de carga y pa- 
A ...ros. Saldr-á para dichos desHnós á la maybr bíévedad. 
Se despacha por D. Manuel Fernandez, calle de Juan 
^And^,núm^o!62.
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Patrón Antonio Perea.
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barques y de diferentes otros -tamartes-para drogas y otros 
renglones. Limetas , vasos, tantbien para libernas, eópi. 
tas álcarraxa--, fanates grandes para Líntparas, cou ar,ua. 
zon de meta!, saleros, tinteros, s.alva.lri'as , bebederos 
para pájaroci. mamaderas, pezoneras, boutbillas para luz, 

A^mMb^ 
siempre botellas verdes á la inglesa y á^abfrthícesa ,^gran.

suplica á la persona que se hubiese encontrado una 
^PBItR'A de casta inglesa, cachorra, de cincoá seis 
niesesde edád.- blanca y colfir de-c:me!a'oscuro ,&con ore- 
tas lat-o-as yrltli^das^y/^ue entíendé al uom .rr de Meia. 
tcn-ra ht bondád'da'eñtr'ega'r-la en la calle del líospital d^ 
Mtígeres, número IGd , donde se dará el correspotíJiente 
haUaxgo.

PARA SANTANDER.
- La goleta española nombrada Nan AníoKM y 7c TUág- 

íi'afeHa , su capitán D. Martin Antonio de Zulucta, Ad- 
mitc-un-restodecárgay p'asa'ger.s; saldr-á {^"^Ay'or 
'^revi^&d-rlaclst^paolicD. José Antonio Riculti, calle

- isa
c^í?^9§3i5&sa <>"

-^^-e 's^e ^S&i3B^sA
sRas&.y4tn'''g&y^íye8S3M^g^'n'íí- tte- 

Baa-ase^SA C55B'^'ia .^^sa^s'&A^s^" 
B^M;ea§3EBB3^.e45^ 
r-ías A <!&^^9"45C'^
í&-5e.ío. ^^ 'áB@ag&sR$;Ba'Sí& '.^-í&a- 
WBg'BceB ^M.a-<ííÉ5B,
-y-ÍB.., aB9B35B.

€!&^d5z y @a
J^e Cá(7iz. De7 .

SOL.
9 de la maÜADít- 7 de la maBana.

Precios : 5 rs. en popa y 3 en proa.
Estas salidas no podrán ser alteradasjd suprimidas 

sino por algún incidente imprevisto que la empresa no 
biÜ^ís'^' despachan en Cádiz en la-oHeína de'dl- 

eha empresa,situada frenteá-laescala de lacaprtan.a del 
puerto, V en el Puerto de Sta. 'Marra junto a la tienda 
de,Vista^ Alegre, frente al mu^!^

El TRAJANO saldrá paraSahlúcarySevMIael 
Viernes 16 áel corriente á las 7 de la mañana.

El ANDALUZ saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Sábado 17'del corriente á las 8 de la mañana.

NOTA : A cada pasagero se le permit^ dos arre- 
ba' de equipaje pagitmáo por lo que esce'da án-azon de 4 
rs. por arroba. Los pasageros que preberan enibarcarse 
en Bonanza,.y tomen sus billetes en Cá-hx para seguir 
de alü a Sevilla, tendrán-gratísel pas'age hastael i uer- 
to de Santa Mariaen los vapores de la empresa, con solo 
laoresentacion del billeteá^aentradaabordo. íguálmen- 

para Sanlúcar 6 Sevilla no-^.pKgarán pasage del Puerto a 
Cádiz en los mismos vapores de la compatua. Los biü^es 
se despachauen Cádt2eiielráuene,ohcinajuntoata Ca- 
íRtania; en el Puerto de Santa M.-a-ia en la oHcina de los 
vapáfes; en Sanlúcar y Sevflia abordo 4el mismo buques.

y í'y:e?i^ní í/^yáy:a?'e^.
Para poder despachar los paquetes con arreglo á las 

nue^as;6i-denes de la junta de sauidad de Lisboa, no se 
recibiráaboi-'iopersuaaalgunaque no Ih-ve su correspon- 
diente billete'd¿ euibm-que , los cuales deberán tomarse 
antes de las^cho delamatianade! Vieru-s. Losque ten
gan sus bilt-etes tomados en Gibrahar para embarcarse 
en C.vd'z deberán presentarse cou ellos para ponerles 
su correspondiente "visto bueno" siu cuyo requisito no 
serán admitidos abordo.-T'e^ro í/e ZMlar7uyco7u;7U7rtu,

i-^e cBe^^ B53. s3Bgca'á§3^^3& 
sasRev^a -R5^$?4!B{í&s&ía.a'á^a e^g&naasí&B-' 
ía'&aaac$iá y fa'a9Bac4!§-<^^a^s5áaíi^B.

Mascompieto que cuantos se^^mn. publicado hasta e! 
dia, redactado sobre el de Nuñex de Taboada, y aumon- 
tado'CCB-masde d:<?í voces y ^/:^z acepcmnes 
nueves\!:<ue no se .Hallan en el de dicho amm - . .

-Se ha terminado la pub'¡icaci"n de este osee.ente c^c- 
cionariu superioA' á todos cuantos se han dado a iuz, basta 
KÍ!orA. Coosta tk entregas y su precio e! de S4 rs. 

.uór. suscricion.- Esta.se c)er.ra^el.p'ró.ximo Jueves to ce^ 
eorrient8,y desde entonces se venderá á !i0 rs. Losse- 
-ñwes susta'itores qnenohaygn recibidlo lasuinmas en- 
t'reg^^:s5 servaan pasar á recogerlas.

j7ísiurtü &¿empe?-üc/o7-. Ao7?G¿^o?*po.r Mr. Lanren.t. 
deL' Ardeche, con 3001 iminas-de Horacio Verne.t, ha 
coHicO'Zado la repartición de la entrega número iG.

6^i/ entregas 22 y 23; á este último
número acompaña una advértencia interesante manifes
tándose la causa de ttirse^-mus cuadernos que los anun-

^¿¿¿ioíííca se está repartiendo la entrega nu
mero^

2i)e¿ 'Pt(!g.?í^i?t¿oreso<?: Ia entrega número 22 y 23. 
Pí/Hw-CMH '.í7RÍt!e?^M¿: Los -cuadernos números 36 

^39de^^M^.
t¿e Ci/?Me7:cti9. Ha terminado la publicación 

'de esta importantisima obra. Consta de 82 cuadernos di* 
yididüs en 4 tomos.y su precie por suscrieton'-es. el de 4 
rs.,por cada-entreg!'.. El p^-éxi^^to Jueves l3 dei -corrían- 
-te se-cierra ¡a suscricion. A estas obras se íüsorihc - des
pacho del GíoBO,oalle de ta V-er-ónica núm. ^68 : asalte 
del Camino.-núm.847 Santúcar Gurria; Puerto, Valder- 
ratna^derez Genzalez^San Fernando Díaz; Medina Rosso.

Lebitas de paño á la moda y ribeteadas , á 10 y ] 2 ps. 
fs. Dicha de lávales y driles üe colores, s 40 y 30 rs. 
Blusas a 33, 40 y 30 rs. Chaquetas <ie guiugas ácuadritoa 
yl¡stadasá23y30rs. Dichas de driles blancusá 40 y 
*30 rs. Dichas de buena crea con vivbs de paño celesta 
para tnilicianos nacionales á I 2 rs.'Casaqnines p u-a ident 
á30rs. Pantalones de pate¡]cures !¡sta'lo.s con alguna 
manchan 20 23 v'-.8Úrs..Diehos'sinmanchaá40 rs. Di
chos de* dr les, de dibujos bonitos á 23,30 y 40 rs. Dii. 
chos de pan de.pubre á 20.rs. 'Dichos para nioos á 12 y 
14 rs. D)eliOS'dedrne.sbiancosá33, 40 y30 rs. Dichos 
de crea qV-í-.y 'SO rsi'Calzenc'il'os blancos áS, 10 y 12 ys. 
Dichos !af¡$os á-16 rsí'Cathisas ñnas superiores <1^ OiapA^ 
rica,-'para hombre, á 79.? 30 rs. Dichas de estnphta^ 
huasáÓO. Y Óó rs. Dicha-s de bretañalegitrnutáSO v 4i^ 
rs. Dichas'de retórta linay crea francesa á 30 'Y 40* r;?. 
Dichas de crea de hilo redondo tinas a 20 y 25 rs. D¡ch¡Á 

-mas'inferiores á'R6 rs. Dichas de bretar ts ^iontruhevha.s 
á Í8 rs. Dichas dat'f'valas catalanas á l-t rs.. Dichas pi^ra 
muger á'i'd rs.-Di'chas de crea para Ídem, á 20 rs. Dichas 
de (louhla; con puntas bordadas á 23 rs. Dichas de h lauda 
iSnas á 33 rs. 'Dichas de guingas listadas, para hombres, á 
!4,'!6,'i8. v 25 rs. Dichas de Bretañas du hilopuTu lista
das, á 28 rs. Chalecos, á 8 rs. dichos mejores , á 20, 23, 
30 v33rs. Sát!anas'he'-hasá20, 2áy30rs

La venta se efectúa en la tienda HONDA, situada en 
la calle de la Amargúra, esquina á la de San.Pedro,

íMsíSsa. ....

El Domingo próximo IS deLcorviente se venúcará 
una funcion estraordinaria n beneticio de Dos l'R.vscta. 
eo Mqs-fEs.prímera espada de Empana. - L

LesC^m toros que sehan de ü'líarserán délas fa
mosas y acreditadas u^anaderías siguientes:

Seisdel.-tdeO. José Marta Albareda,de f-.sta cfu 
dad , con divisa enearm^da^herma tos d^ los que tanto 

¡han agradado en las plazas donde se han corrtdo . /seo- 
.gidos por el referido Montes, y d«s de ia de D. Manuel 
Rodrig.uez,de)aviltade-Rota, sindivia.

P^c.\oeR^s : Erasüío Oibera , de esta ciudad, fran
cisco Briones. Je Puerto-ReahJuan Gaüaado. de es^ 
ciudad, y Francisco .Quintana, de Lehrtja.que estara 

'ce reserva , y picará e¡ último toro _
ESPADAS : l .° el tnatúfestado Montes , de Chtclanat 

2." Gasear Diaz, de CátÜx: media espada , José Remien
do, de Chiclana; y sobresaliente de espada, Manuel Uta: 
ra) Labi , de Cádiz ; asistidos de sus brtHantes y sscogi- 

-Jas cuadrillas de bandet-Hleros.-Se usarán bandertllas 
-de fuego para el turo que no entre á vara.

Pm-a cotnodidad de los que regi'esen a Cadtz, dé^^u^S 
concluida la función, estará abierto el postigo, de^ta 

Puerta del Mar__ Se abrirá la piazaá las dusym^ha
de la'tárde,)' saldrá el'primer toro alas cuatro y media.

.i'^a 33 .
H-^y tendrá lugar la-última función del señor B?- 

irply enu-nion de la co-.npañi^-. la cual será p-rel ói'de!! 
siíuieht'e :^déspuc^de umv sini'unia-a'brirá )a escena la lin- 
rÜsima comei^ia en t^-es actos y gn -Yers$ original: Je D. 
M. B. Je h'í Hérféros, nueva en cs.ta ciudad. t¡tq]ada: 
¡(^)üé Áq^/tT-rí? concluida la cutneíha un arta Ja
ht ópera : la señortvduña Valentttts
Rodríguez: después unintérmeJio Je baile, dando ñn rl 
seiíor Borely, á cuyo beneficio será esta función , coa va- 
riadus y nuevos juegos y suertes con las ñeras, y entre 

-Otros hacer varios fuegos/artiñcla^^M. dentro de la jaula 
donde-se m-eterá él con dichos animales—A las 6..

MATEOÓ LA
JA DEL ESPAGNOLETO—Hále nacmnal.

ALs^
. < H0TA.—Se está disponiendo para 
mav.-'r brevedad el.drama titulado CAÍALL 
HÓWARD.

Ja calle del Torno de Candelaria, número 1 Lo,.hay 
-^siempre dqventa uu surtido Mqtple^o ,Je c;'ist.Jet.or . 
LuecaJ frascos de beca ánchaproplos para dulces de em-
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